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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

40 pesetas.
10 -

Ntimero suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, sé insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa’
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PARTE OFICIAL J
-----------ES ----------- j

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 24 de Marzo de 1931).

Fresno el Viejo.
Geria.
Monasterio de Vega.
Peñafiel.
Pozaldez.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina..

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

iMiaisTMGisn
Núm, 1.414

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes que figu
ran en la relación que se inserta a 
continuación de esta circular se 
servirán remitir con toda urgen
cia nota del acuerdo de su Ayun
tamiento relativo al número de 
vacantes que deben proveerse en 
las próximas elecciones, confor
me se dispone en la Real orden 
número 97, artículo 3.°, insertado 
en el «Boletín Oficial» del 13 de 
Marzo,

Valladolid, 24 de Marzo de 1931,
El Gobernador civil,

Alfredo Queipo de Llano 
y Sierra

Relación que se cita

Alcazarén,
Almaraz de la Mota,
Arroyo,
Camporredondo,
Cervillego de la Cruz, 
Cistérniga,

San Pedro de Latarce.
Villacid de Campos.
Villalar de los Comuneros.
Villalbarba.
Villardefrades.

Núm. 1.399

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

34 anualidad de amortización Año de 1931

DEUDA MUNICIPAL

RELACIÓN de las doscientas diez Obligaciones de la Deuda de 
Saneamiento, amortizadas en sorteo público celebrado en el día 
de hoy, correspondiente a la citada anualidad.

Valladolid, 21 de Marzo de 1931, -El Alcalde, Federico Santander.

BOLAS
Número 

de la bola SERIE
Número de la decena 

amortizada

Primera............... ............. 865 3.^ 8.641 al 8.650
Segunda.....................   . • 799 2.^ 7.981 al 7.990
Tercera-............................ 748 2.^ 7.471 al 7.480
Cuarta............................... 368 1.^ 3.671 al 3.680
Quinta............................... 382 1.^ 3.811 al 3.820
Sexta ................................. 175 1.^ 1.741 al 1.750
Séptima...................... 69 ■ 1.^ 681 al 690
Octava............................... 117 1.^ 1.161 al 1.170
Novena.............................. 395 1.^ 3.941 al 3.950
Décima.............................. 168 1.^ 1.671 al 1.680
Décimaprimera............. 627 6.261 al 6.270
Décimasegunda............. 251 1.^ 2.501 al 2.510
Décimatercera............... 540 1.^ 5.391 al 5.400
Décim acu arta................. 337 1.^ 3.361 al 3.370
Décimaquinta............. 652 1.^ 6.511 al 6.520
Décimasexta.................... 574 5.731 al 5.740
Décimaséptima............. 225 1.^ 2.241 al 2.250
Décim aoctava................. 377 1/ 3.761 al 3.770
Décimanovena. . ............ 702 2.“ 7.011 al 7.020
Vigésima........................ .. 714 2.® 7.131 al 7.140
Vigésimaprimera........... 261 1.® 2.601 al 2.610

Núm. 1.344

Aldeamayor de San Martín

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto munici' 
pal, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha procedido a la desig
nación de vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades, 
habiendo resultado designados 
los señores siguientes:

Parte real

D, Baltasar Ortega Olmedo,
» Esteban Rodríguez de la Cal, 
» Benito Díaz Fernández,
» Germán Gamazo y García de 

los Ríos,
» Ignacio Olmedo Ortega,

Parte personal

D, Ricardo Macías Martín, 
» Filiberto Olmedo Ortega, 
» Victoriano Sanz Ferrero. 
» Modesto Rico Sancha.

Las expresadas designaciones, 
juntamente con las relaciones de 
contribuyentes, quedan expuestas 
al público por siete días para oír 
reclamaciones,

Aldeamayor de San Martín, 18 
de Marzo de 1931, —El Alcalde, 
Baltasar Ortega,

Núm, 1,394

Geria

Como ha de regir en este tér
mino municipal en el año próxi
mo de 1932, la contribución rús
tica en régimen de Catastro, se 
hace saber por medio del presen-
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te a todos aquellos que tengan 
alteración en dicha riqueza, que 
pueden presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde esta fe
cha, los documentos justificati
vos del cambio de dominio y pa
go de Derechos reales, facilitán
doseles en Secretaría los modelos 
necesarios para las altas y bajas.

Geria, 21 de Marzo de 1931.— 
El Alcalde, Marciano Sánchez.

Num. 1.389

Moral de la Reina
Para proceder a la confección 

del apéndice al registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, base de la derrama de 
la contribución urbana en el pró- 
simo ejercicio de 1932, se hace 
preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
dicha riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante el actual mes, las respec
tivas instancias de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
justificativos que acrediten la pro
piedad, y reintegradas con arre
glo a la vigente ley del Timbre del 
Estado,

Moral de la Reina, 20 de Marzo 
de 1931. — El Alcalde, Andrés 
Docio.

----- ||■l■^—————B—————'' '

Núm. 1.396

Olmos de Esgueva
Don Maximino Redondo Pérez. 

Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber; Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
483 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1.® La elección principiará a 
las ocho, y terminará a las doce, 
del día 29 del actual, en el local 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión,

2,® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
el en local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto. 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Olmos de Esgueva, 20 de Marzo 
de 1931,— Maximino Redondo.

Núm, 1,397

Olmos de Esgueva

Don Mariano Pérez y Pérez, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento de la única 
parroquia de este pueblo.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección principiará a 
las ocho, y terminará a las doce, 
del día 29 del actual, en el local 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Olmos de Esgueva, 20 de Marzo 
de 1931. — Mariano Pérez,

Núm, 1,391

Pedrosa del Rey

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades que 
ha de regir durante el año co
rriente, se hace preciso que to
dos los contribuyentes de este 
término municipal, lo mismo ve
cinos que forasteros y sus colo
nos presenten, durante el plazo 
de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio eri el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
relaciones juradas de las utilida
des que obtengan, tanto en la 
parte real como en la personal, 
pues de lo contrario se procede
rá por las Comisiones a su for
mación con arreglo a lo que re
sulte de los documentos tributa
rios, sin que luego puedan tener 
derecho a reclamación alguna.

Pedrosa del Rey, 21 de Marzo 
de 1931.—El Alcalde, Sebastián 
Meléndez.

Núm. 1.392

Pedrosa del Rey

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en las rique
zas rústica y urbana de este tér
mino municipal, podrán presen
tar en la Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo de quince 
días, las altas correspondientes 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen el cambio de do
minio y pago del impuesto de 
Derechos reales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedrosa del Rey, 21 de Marzo 
de 1931,—El Alcalde, Sebastián 
Meléndez.

Núm. 1.395

Portillo

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término mu
nicipal que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción territorial en el año de 1932, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en dichas riquezas presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo regla
mentario, relaciones debidamen
te reintegradas acompañadas de 

Tos documentos que acrediten la 
traslación de dominio y el pago 
de los Derechos reales a la Ha
cienda pública.

Portillo, 20 de Marzo de 1931, 
— El Alcalde, T, Martín,

Núm, 1,387

Puente Duero

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades 
que ha de regir durante el co
rriente año de 1931, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este término municipal, lo 
mismo vecinos que forasteros y 
sus colonos, presenten, durante 
el plazo de ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, relaciones juradas de 
las utilidades que obtengan en 
este término, tanto en la parte 
real como en la personal, pues de 
lo contrario se procederá por las 
Comisiones a su formación, con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios, sin que 
luego puedan tener derecho a 
reclamación alguna.

Puente Duero, 19 de Marzo de 
1931,—El Alcalde, Segundo Gon
zález.

—_—-1,—rTTCTnM——

Núm. 1.374

Quintanilla de abajo
Se anuncia la celebración de la 

subasta referente a la resinación 
del monte de estos propios «Pi
nar de abajo», que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 17 de 
Abril próximo, a las doce de su 
mañana, bajo el tipo de tasación 
de 5.662'50 pesetas, por el quin
quenio, y demás condiciones eco
nómicas y facultativas que cons
tan en el expediente de su razón, 
existente en esta Secretaría, para 
el que quiera eníerarse de él; ad
virtiendo que referida subasta se 
hace libre de todo derecho de 
tanteo para los anteriores apro- 
vechatarios o rematantes.

Quintanilla de abajo, 21 de 
Marzo de 1931.—El Alcalde, Pe
dro Castrillo.

170

Núm. 1.405

San Miguel del Pino

Formado el padrón de habitan
tes para el año actual, derivado 
del Censo general de población, 
hecha en 31 de Diciembre último, 
se halla expuesto al público por 
término de quince días, para oír 
reclamaciones.

San Miguel del Pino, 21 de 
Marzo de 1931.—El Alcalde, Pe
dro Maeso.

Núm. 1.406

San Miguel del Pino
Para proceder a la confección 

del repartimiento general de uti
lidades que ha de regir durante el
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año de 1931, se précisa que todos 
los contribuyentes de este térmi
no municipal, lo mismo vecinos 
que forasteros y colonos presen
ten durante el plazo de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, relaciones juradas de 
las utilidades que obtengan, tan
to en la parte real como como en 
la personal, pues de lo contrario 
se procederá por las respectivas 
Comisiones a la formación del 
reparto con arreglo a lo que re
sulte de las relaciones juradas al 
efecto presentadas, respecto al 
vecindario, y de los documentos 
tributarios, con referencia a los 
forasteros, sin que puedan luego 
los contribuyentes hacer reclama
ción de ninguna clase.

San Miguel del Pino, 21 de 
Marzo de 1931.—Los Presidentes 
accidentales, Crescencio Gutié
rrez,—Apapito González.

----- 1—-rrMiilWTOMgBCCHBaBBBfflBlirPT*—~

Núm. 1.406

San Miguel del Pino

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en la riqueza 
urbana en este término munici
pal, podrán presentar en la Se
cretaría de la Junta pericial, hasta 
el día 15 de Abril próximo, las 
altas correspondientes acompa
ñadas de los documentos que jus
tifiquen el cambio de dominio y 
pago de Derechos reales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de vecinos 
y forasteros.

San Miguel del Pino, 21 de 
Marzo de 1931.—El Alcalde, Pe
dro Maeso.

Núm. 1.345

Santa Eufemia del Arroyo

Por este Ayuntamiento pleno, 
en sesión extraordinaria celebra
da el día 15 del actual y en cum
plimiento de lo ordenado en el 
artículo 489 del Estatuto munici
pal, han sido nombrados Vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento general 
de utilidades de este término 
municipal los contribuyentes si
guientes:

Parte real

D. Gordiano Valdés Martín.
» Ramón Pumar González. 

Excma. señora Condesa de Ci
fuentes.

D, Donato Martín García.

Parte personal

D. Porfirio García Bécares.
» Hilario Román Santos.
» Germán Román González,
» Crescencio Fernández Acuña,

Las expresadas designaciones y 
documentos que han servido de 

base a las mismas, quedan ex
puestas al público, por término 
de siete días a los efectos de re
clamación,

Santa Eufemia del Arroyo, 17 
de Marzo de 1931,—El Alcalde, 
Juan Martín,

Núm, 1.382

Tiedra

Formado el padrón de habitan
tes para el año actual, derivado 
del Censo general de población 
hecho en 31 de Diciembre último, 
se halla expuesto al público por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones.

Tiedra, 21 de Marzo de 1931,— 
El Alcalde accidental, Marcial 
Rodríguez,

Núm, 1,410

Tudela de Duero

No habiéndose presentado lici
tador alguno a la primera subas
ta para el aprovechamiento de 
200 apeas, 40 cárceles de leña 
gruesa y 4,500 cargas de ramaje 
procedentes de los montes «San
tinos», «Santa Marina» y «Pinar 
Viejo», de estos propios, se anun
cia una segunda subasta para el 
día 28 del actual y hora de las 
Once de su mañana bajo igual ti
po y formalidades que la primera, 
hallándose los pliegos de condi
ciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los días y 
horas hábiles de oficina,

Tudela de Duero, 23 de Marzo 
de 1931,—El Alcalde, Tomás Pre
sencio,

171

Núm, 1,407

Valdearcos

Todo contribuyente de este tér
mino municipal que haya sufrido 
alteración en su riqueza, tanto 
rústica como urbana, podrá de
clararía en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el 15 de Abril 
próximo, debiendo presentar los 
documentos que lo acrediten con 
la nota de haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda por trans
misión de dominio, o de exen
ción en su caso,

Valdearcos, 21 de Marzode 1931, 
— El Alcalde, Francisco Aguado,

Núm, 1,390

Villanueva de Duero

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica y urba

na de este término, que han de 
servir de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año 1932, se hace preciso qué los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en dichas riquezas pre
senten, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 15 de 
Abril próximo, relaciones por 
duplicado debidamente reintegra
dos, acompañadas éstas de los 
documentos que acrediten la tras
lación de^^ominio y el pago del 
impuesto de Derechos reales,

Villanueva de Duero, 18 de 
Marzo de 1931, -Él Alcalde, An
gel Lara,

Núm, 1,409

Villanueva la Condesa

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de esta localidad 
correspondientes al ejercicio de 
1930, con los documentos que las 
justifican, se hace público que las 
mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal 
pueda examinarías y formular por 
escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición y 
los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Villanueva la Condesa, 20 de 
Marzo de 1931, El Alcalde, Eduar
do Pisonero,

Núm, 1,404

Viiiavellid

La recaudación voluntaria del 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal, 
correspondiente al primer trimes
tre del año actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial los días 
30 y 31 del actual, y hora de las 
nueve a las quince, por el Recau
dador nombrado»por este Ayun
tamiento, don Angel Revuelta 
Sobrino,

Conforme a lo ordenado en la 
base 13 del Real decreto de 2 de 
Marzo de 1926 y al artículo 33 del 
Reglamento de 30 de Junio si
guiente, se advierte a los contri
buyentes que dejaren transcurrir 
el día 10 de Abril sin satisfacer 
sus cuotas en el domicilio del 
Recaudador, situado en esta lo
calidad, incurrirán en el recargo 
correspondiente,

Viiiavellid, 22 de Marzo de 1931, 
— El Alcalde, Ramiro Rico,

Núm, 1.408

Viiiavellid

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en las riquezas 
rústicas y urbana de este término 
municipal, podrán presentar en 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, desde el día de hoy hasta el 
día 15 de Abril próximo, las altas 
correspondientes, acompañadas 
de los documentos justicativos 
que acrediten la traslación de do
minio y el pago del impuesto de 
Derechos reales, reintegradas con wife' 
arreglo a lo que determina la vi
gente ley dd Timbre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Viiiavellid, 21 de Marzo de 
1931, —El Alcalde, Ramiro Rico,

iEiJlíi^iUj^ DE ÍEíhIJ’
Núm, 1,361

Don Luis de Castro y Correa, 
Abogado, Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 35,—En la ciudad de Va
lladolid, a tres de Marzo de mil 
novecientos treinta y uno, — En 
los autos de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Villalón de Campos, 
seguidos, como demandante, por 
don Silverio Aparicio Agúndez, 
vecino de Cistierna, representado 
por el Procurador don Luis de la 
Plaza Recio y defendido por el 
Letrado don Justo Villanueva Gó
mez, y como demandado don To
más Eustaquio Palmero y Rodrí
guez de la Torre, vecino de Mo
nasterio de Vega, que no ha com
parecido en esta Superioridad, 
por lo que se han entendido las 
actuaciones con los estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de 
cinco mil doscientas ochenta y 
ocho pesetas, abono de daños y 
perjuicios y resolución de contra
to de arrendamiento de servicios; 
cuyos autos penden ante este Tri
bunal superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto 
por el demandante de la senten
cia que en catorce de Junio últi
mo dictó el referido Juzgado,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos sin declaración especial 
de las costas de esta instancia la
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sentencia apelada que dictó el Juez 
de Villalón en 14 de Junio del año 
último, por la que estimó la ex
cepción de incompetencia de ju
risdicción alegada por el deman
dado don Tomás Eustaquio Pal
mero y Rodríguez de la Torre y 
rescisión dei contrato e indemni
zación de daños y perjuicios le 
entabló el vecino de Cistierna don 
Silverio Aparicio Agúndez y de
claró que la resolución dei mismo 
comprende al Tribunal industrial, 
o Juez en funciones de tal, ante 
quien han de acudir las partes a 
hacer uso de su derecho, sin ha
cer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, por 
la incomparecencia en esta Su
perioridad del demandado y ape
lado don Tomás Eustaquio Pal
mero y Rodríguez de la Torre, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos, — Manuel Pedregal, -Ma
nuel Gómez. -Eduardo Dívar,— 
Ursicino Gómez Carbajo, — Sa
lustiano Orejas, — Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y no
tificada en el siguiente al Procu
rador de la parte personada y en 
los estrados del Tribunal.

Para que conste, y la presente 
certificación sea insertada, en 
cumplimiento de lo ordenado, en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente, firmada 
en Valladolid, a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno, 
— Licenciado Luis de Castro y 
Correa,

Núm, 1,412

Don Constancio Herrero Sanz, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico: Que por el Abogado 
don Sebastián Garrote Sapela, en 
nombre de don Antonio Sala
manca Rodríguez, se ha inter
puesto el recurso contencioso- 
administrativo para.que se revo
que el acuerdo del Ayuntamiento 
de Villaverde de Medina, de vein
ticuatro de Diciembre de mil no
vecientos treinta, relativo a la mu
nicipalización del servicio médico 
particular para los vecinos y sus 
agregados, dejando en suspenso 
lo referente al nombramiento de 
Médico de Nueva Villa de las To
rres y cuya reposición se denegó 
en otro acuerdo de catorce de 
Enero del año actual.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal provin
cial de lo contenciosoadministra- 
tivo en providencia de diez y siete 

de Marzo del año actual, se hace 
público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de 
los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración,

Valladolid, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos treinta y 
uno,—Licenciado Constancio He
rrero.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 1.401

VALLADOLID. -PLAZA

Don Faustino Mato Montero, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal que se expresarán, se
guidos en dicho.Juzgado y a mi 
testimonio se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia. — «En la ciudad de 
Valladolid, a diez y ocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y 
uno; el señor don Vicente Marín 
Garrido, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de la 
misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal civil seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
doña María del Carmen Vilialaíh 
y Fernández-Pericón, mayor de 
edad, casada, sin profesión espe
cial y dé esta vecindad, por sí y 
como madre de su hijo menor 
de edad, Salvador Gómez Villa
laín, representada por el Procu
rador don Francisco López Ordó
ñez y defendida por el Letrado 
don José Ferrández González; y 
de la otra, como demandado, su 
marido don Fernando Gómez Re
dondo, mayor de edad, casado. 
Abogado, vecino que fué de esta 
capital, y cuyo actual paradero se 
desconoce, el cual no ha compa
recido en autos, sobre reclama
ción de alimentos provisionales.

Fallo: Que eí^timando en parte 
la demanda precedente de alimen
tos provisionales debo condenar 
y condeno al demandado don Fer
nando Gómez Redondo a satis
facer en junto a su mujer doña 
María del Carmen Villalaín y a su 
hijo don Salvador Gómez Villa
laín, siete mil pesetas anuales en 
concepto de alimentos, cantidad 
abonable por mensualidades an
ticipadas a partir de la fecha de 
presentación de la demanda, sin 
hacer especial imposición de 
costas», -

Así por esta mi sentencia que 

por incomparecencia del deman
dado don Fernando Gómez Re
dondo además de notificarse en 
estrados se publicará en la forma 
que determina el artículo 679 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 
en la que fué citado al juicio, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Vi
cente Marín,

Y para que conste, cumpliendo 
lo mandado y a fin de que se pu
blique en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a veinte 
de Marzo de rail novecientos 
treinta y uno,—Faustino Mato,
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Núm. 1.413

VALLADOLID.-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que en providen
cia de esta fecha dictada en el su
mario que se instruye en dicho 
Juzgado bajo el número 64 de 
1921, por muerte repentina de la 
anciana Francisca de la Cruz, 
cuyas demás circunstancias se 
ignoran, ocurrida la mañana del 
día de ayer en la casa de don Luis 
Loureiro, donde prestaba sus ser
vicios, se llama por el presente a 
los más próximos parientes de la 
finada, los cuales son desconoci
dos, a fin de que en término de 
quinto día comparezcan ante este 
Juzgado para declarar acerca de 
las circunstancias de la misma e 
instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid, a veinti
uno de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno.-Vicente Marín.—El 
Secretario judicial, Licenciado 
Pedro del Río.

... ..................................... — '

Núm. 1.370

MIRANDA DE EBRO

Don Angel Ruiz Lao, Juez muni
cipal de Miranda de Ebro,

Hago saber: Que habiendo sido 
encontrado en la carretera de 
Haro, de este término municipal, 
el cadáver de Felipe Sánchez 
Mínguez, de 48 años, soltero, 
natural de Corrales de Duero, 
hijo de Victoriano y de Bernardi
na, al que se le encontraron varios 
objetos que se hallan depositados 
en este Juzgado municipal, se 
cita a los parientes de dicho in
dividuo que se crean con dere
cho, para recoger dichos objetos. 

consistentes en documentos jus
tificativos, ropa y 3 pesetas con 
44 céntimos en metálico.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veinte de Marzo de mil novecien
tos treinta y uno, — Angel Ruiz,
-----------------— ' SBMaBBgagaTMnwiiiii ----------------------------------

Juzgados municipales

Núm, 1.415

VALLADOLID,-PLAZA

Don José María Feliú y Mendiri, 
Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago de las responsabilidades que 
fueron impuestas a don Sergio 
Lucas Caballero, en juicio verbal 
civil que le ha seguido contra él 
y otros el Procurador don José 
María Starapa y Ferrer, en nom
bre y representación de don Al
fredo Stampa y Ferrer, sobre re
clamación de novecientas noven
ta y dos pesetas de principal y 
costas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por término de 
veinte días, el inmueble que a 
continuación se describe, la cual 
tendrá lugar el día treinta del 
próximo mes de Abril, a las doce 
de su mañana, en la Sala-Audien- 
dia de este Juzgado,

Inmueble objeto de la subasta

Una casa en el casco de la villa 
de Alaejos, en su calle de Pasto
res, número treinta; que linda 
derecha, entrando, cón la de Lu
cio Lucas Rodríguez, y espalda, 
dependencias de una casa de Dá
maso Martínez;, tasada en tres 
mil pesetas.

Prevenciones

1,^ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos,

2,^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes dei avalúo,

3,^ No existen títulos de pro
piedad de referido inmueble ni se 
ha suplido su falta.

Dado en Valladolid, a diez y 
ocho de Marzo de mil novecien
tos treinta y uno, — José María 
Feliú, —Ante mí, Domiciano Ca
sado,
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